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- RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN - 
 
 

Referencias: 
Expediente núm. ........................ : 2022/AR43U/00001066E 
 
 

RESULTANDO 

 

1º.- Que, en fecha 24 de junio de 2022 el Intendente de San Fernando acordó la 

iniciación del expediente: 2022/AR43U/00001066E para  SUMINISTRO DE UNA 

ESTACIÓN TOTAL TOPOGRÁFICA ROBOTIZADA CON ESCÁNER LÁSER PARA 

BUQUES HIDROGRAFOS, por importe total de 62.500,00 € para la anualidad 2022. 

2º.- Que en fecha 29 de junio de 2022, a la vista del informe favorable de la Intervención 

Delegada, el Intendente de San Fernando aprobó el gasto hasta el límite de 62.500,00 €, 

el PCAP y el PPT. 

3º.- Que en fecha 1 de julio de 2022 se publicó en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, siendo la fecha límite de presentación de ofertas el 18 de julio de 2022 a 

las 10:00 h. 

4º.- Que en fecha 10 de agosto de 2022, a la vista de la propuesta de la Unidad Técnica 

de Asistencia al Órgano de Contratación, el Intendente de San Fernando adjudicó el 

expediente a la empresa TECNITOP, S.A. por un importe de 62.424,63 €. 

5º.-  Que en fecha 16 de agosto, una vez remitida a dicha empresa la notificación de la 

adjudicación, se detectó error en la resolución de adjudicación de fecha 10 de agosto, 

debido a que el importe de adjudicación de la empresa mejor valorada se le asignó a la 

empresa incorrecta: TECNITOP SA, correspondiendo el importe de adjudicación (62.424, 

63 €) a la empresa LEICA GEOSYSTEMS S.L. 

A la vista de lo expuesto,  

 

RESUELVO  
 

- Anular la adjudicación a la empresa TECNITOP, S.A. 

- Retrotraer las actuaciones hasta el acto de valoración de ofertas por la Mesa de 
Contratación. 
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La presente resolución se expide en virtud del RD 1011/2013, de 20 de diciembre  (BOE 
311), y delas facultades delegadas por Orden DEF/244/2014, de 10 de febrero (BOE 46). 

 

EL CORONEL DE INTENDENCIA, INTENDENTE DE SAN FERNANDO 

 

 
 
 

-Francisco Javier Espósito Belizón- 
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